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JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

El MInistro de Economia y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVÁOOR

ML\ISTERIO DEL I~TERIOR

ORDEN de 25 de abril de 1983 por fa que ,.
desarrolla el arlfculo 8.° del Real Deaeto-Iey -3/1979.
de 26 d9 en.ero, relativo a la venta -y arrenda-'
miento de viviendas y locales.

BARRIONUEVO PEJ'lA

El. articulo 8.0 del Real Decreto-Iey 3/1979, de 26 de enero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, impolJe a todas
las personas que vendan o arrIenden viviendas o locales de
cualquier clase la obligación de facilitar a los ór¡?a.nos ca-:
ITespondientes los datos de identificación· de los contrata.ntes.

Con -el fin de recabar los datos necesarios para facUltar la
Investigación policial de todo hecho delictivo, se had:' neces~
rio desarrollar y regular esta obligación. estableciendo las pre
visiones precisas al efecto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 8. bien disponer:

1.0 Todas las personas naturales o Jurfdlcas que vendan o
arrienden viviendas o local~s de cualquier clase tendrán la
obJjgación de fa.cilitar sus propios datos y los del comprador o
arrendatario, dentro de los cuatro días siguientes al de la per·
fecc1ón del contrato. verbal o escrito, en la Comisa' ia de Po
licia. o Puesto de la Guardia Civil correspondiente '?- la locali
dad en que se encuentre ubicado el inmueble objeto del con-
trato. '

2.0 La Dirección de la. Seguridad del Estado editará ficha
normalizada, a tenor del modelo que se adjunta como anexo a
la presente Orden, cuyos datos serán cumplimentac'os por el
vendedor o arrendador, al que Se le devolverá la copia de
la misma, debidamente sellada por la oficina receptora.

La información así obtenida sólo podré. ser utilizada para
la prevención de delitos; impidiéndose el acceso a la misma o su
difusión no autorizados con tal finalidad.

3.0 El incumplimIento de la obligación regulada en la pre
sente Orden serA considerado como acto Que altera. la segurl·
dad pública y sa.ncionado de acuerdo con lo dispuesto en S11
legislación especifica.

•.0 La presente di9poslclón entrarA. en vigor el mismo día
de su publica.ción en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, as de abril de lQ83,

BARRIONUEVO PEJ'lA

Excmo Sr. Director de la Seguridad del Estado e Ilustrísimo se
ñor Di;·¡;ctor general de la Policía.

pide porque en su titular concurre la circunstancia de imposi
bilidad de provee¡:se de pasaporte l'roplo.

En la página sexta, baJo el epígrate de _Advertencias., se
harán constar las siguientes: -Este documento se expide única·
mente con el fin de que pueda servir en sustitución de ,pasapotte
nacional y no prejuzga la nacionalidad de su titular, careciendo
absolutamente de efectos sobre la mism~; .Está prohibido pro
rrogar o a_fiadir algo a este documento, bajo pena de nulidad
en ambos supuestos-, y .EI titular del presente título' tiene la
obligación de hacer entrega del mismo al representante diplo
mático o consular de España a la llegada al lugar para donde
está expedido. si no hubiera de utilizarlo para el regreso, y si
lo verifica, deberá devolverlo a la autor1dad. que lo expidió, a su
caducidad•.

La página séptima y siguientes, bajo el epfgrafe de .Diligen
cias y visados'". servirán para reflefar en las mismas-aqup.llas a

. que hubiere lu¡;rar v los correspondientes sellos de ..Entrada. y
..Salida. por front.eras, puertos y aeropuertos.

Los sellos del título de viate, tanto en seco como Impregnado,
serán análogos a los que se utilizan para la confección de pa
saportes ordinarios.

Art. 3." Lo dispuesto en la presente Orden no afectará a loS
.Títulos de Viaje.. otorgables de acuerdo con la Convención .de
1951 y el Protocolo de 196-7, sobre el Estatuto de Refugiados y nor
mativa comnlementaria.

Art. ,p Se faculta a la Dirección de la Seguridad del Es
tado para dictar. a propuesta de la Dirección General de la
Poli'cia_ las normas complementarias Que sean precisas para el
melor desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto eri la presente
Orden.

Lo que comunico a V, E. y a V. l. para conocimiento y cum.
plimiento.

Madrid, 18 de abril de 1983.
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ORDEN de 18 de abril de 1983 sobre expe~ici6n de
titulo de "Viaje a extranjeros.12476 !

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el cBoleUn Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de mar'7'.> de 1983.

~re1entísimo e ilustrísimo se1\or:

~l Decreto 522/1974, de 14 de febrero. por el que se regula el
régImen de entrada. permanencia y salida de los extranjeros en
España. establece en su artículo 13 la facultad de expedición 1e
Utulo de viaje a los extranjeros en los que concurran las circuns
tancias en él expresadas.

Recientemente ha sido modificado nuestro ordenamiento Juri
dIco en cuestiones que afectan al titulo -de viaje, especialmente.
en las materi9.S de competencia para su expedición y las concer
nientes al derecho de familia, entre otras. Asimismo se considera
oportüno proceder a une. racionalización en el contenido del el·
t,:,-do docutn.ento, q.ue recoja de forma explicita todas aque!h.s
clrcunstanClas motIvadoras de su otorgamlPnto, así como el ma
yor, y más f~able, número de datos identificcl.tivos de la perso
nalidad de su tItular, y su acomodación a la normativa vigente.

En su virtud, este Ministerio, bacien.do uso de las faeult9.(i,~s
que le confiere la disposición final cuarta del mencionado De
creto, ha teIl;ido a bien disponer:

Art:lcull:? l." A los extranjeros qUe se encuentren en España
y que temendo necesidad de salir del territorio español no pue
dan proveerse de documentación propia por cualquier circuns
tancia, se les facilitará por las autoridades nacionales competen
tes ul?- titulo de viaje. válido por el tiempo imprescindible, DO
supenor a un afio. para viajar con destino a los países que se
determinen y tránsito por otro u otros.
..Para su expedición serán requisitos indispensables que el se>

lICItante acredite suficientemente la necesidad o conveniencia
del viaje- o viajes y que no consten datos o antecedentes Q.ue
aconsejen la denegación o limitación. -

Art. 2.- Dicho título de viaje será- confeccionado por la 01
re<;ción de la Seguridad del Estado, conforme a las reglas si·
gUIentes:

Será un documento de 24 páginas. debidamente numeradas.,
redactado en castellano y francés, cuya portada llevará el ell
cudo de Espafta en la parte superior y, en la Inferior, las pala
bras: -titulo de viaJe., en los idlomas_ antes mencionados.

En la pAgina primera figurará, aparte de un espacio para el
timbre, el escudo de España en la parte superior y, -en la infe
rior, las palabras _Espafta., -Utulo de viaje. y .número ......••
así como la leyenda .Este titulo contiene 24 páginas. en el
angula inferior derecho. '

En ,la segunda pAgina. ~a.jo el epígrafe de .Sefias personales••
deberan constar los sigUIentes datos: Nombre y apellidos del
titular; nacionalidad de origen; lugar y techa de nacimiento;
u~tado civil; profesión; domicilio; hifos menores dé 15 afias, con
epígrafes para resei'lar nombre, edad y sexo de los mismos.

En la página tercera constarán. bafo el mismo epJgra!e que
en la segunda. los siguient8s datos físicos del titular: Estatura,
cabello, color de los olas, forma de la cara, color de la tez y
señas partlC'llares, 'l una diltgencia final que consistiré en la
certificación del funcionario que extIende el titulo. relativa. a. la
&.utenticidad de los d~tos en él consignados y de la firma del
htular.

La pégina cuarta contendrA la fotograffa del titular, su fir
ma, fecha y lugar de expedición del titulo, así como la firma
de la autoridad Que expide el documento.

En la pAgina quinta, figurarán diligencias que expresarán:
Los países para los que tal documento es vé.lido; caducidad riel
mismo y prohibición de renovación. y que el documento 8e ex-


